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Ciudad de México, a dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.  

 

RESOLUCIÓN1 por la que se REVOCA la respuesta emitida por la Agencia de 

Protección Sanitaria de la Ciudad de México, en su calidad de Sujeto Obligado, a la 

solicitud de información con número de folio 0327400054319, relativa al recurso de 

revisión interpuesto.  

GLOSARIO 
 

Código: Código de Procedimientos Civiles del Distrito 
Federal 

Constitución Federal:  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 

Instituto: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

PJF: Poder Judicial de la Federación. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: Agencia de Protección Sanitaria de la Ciudad de 
México.  

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las constancias 

que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

 

                                                           
1Proyectista: Alex Ramos Leal. 
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ANTECEDENTES 

I. Solicitud.  

 

1.1 Inicio. El cinco de agosto de dos mil diecinueve2, la parte Recurrente presentó una 

solicitud a la cual se le asignó el folio número 0327400054319, mediante la cual se 

requirió en la modalidad de medio electrónico la siguiente información: 

 
“…Solicito el listado de puntos de venta de pescados y mariscos en la Ciudad de 
México…”(Sic). 

1.2 Respuesta. El trece de agosto, el Sujeto Obligado notificó al particular el contenido 

del oficio APSDG/UT/08325/2019 de fecha seis de ese mismo mes y suscrito por el 

Responsable de la Unidad de Transparencia, en el que se indicó: 

“…se canalizó a la Coordinación de Alimentos, Bebidas, Otros Servicios y Control 
Analítico, su solicitud ingresada a este órgano desconcentrado con número 0327400054319 la 
cual da atención a dicho requerimiento de información en los siguientes términos:  
 

"...Referente a la solicitud, le informo que en el marco de competencia de esta Coordinación 
y después de una búsqueda exhaustiva en los archivos, no se cuenta con la información que 
se solicita. 
...(sic). 

 
Ahora bien, se informa que de conformidad a lo establecido en el artículo el 93, fracción VI, 
inciso c), 200, segundo párrafo y 201 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, lineamiento 10, fracción VII, párrafo 
segundo de los Lineamientos para la Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos 
Personales en la Ciudad de México, se le orienta en el sentido de que dicha información 
probablemente sea detentada por algún otro sujeto obligado de la Ciudad de México, para lo 
cual, se le proporcionan los datos del Directorio de Sujetos Obligados de esta Ciudad: 
 

http://www.infodf.org.mx/directorio/consulta.php   
 

…”(Sic). 
 

1.3 Recurso de revisión. El veintiséis de agosto, la parte Recurrente se inconformó con 

la respuesta dada a su solicitud, por las siguientes circunstancias: 

 

                                                           
2Todas las fechas a que se haga referencia corresponden al año dos mil diecinueve, salvo manifestación en contrario. 

http://www.infodf.org.mx/directorio/consulta.php
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“…Acto que se Recurre y Puntos Petitorios 
 
La Agencia de Protección Sanitaria tiene como facultad y obligación detectar cualquier 
riesgo sanitario en la Ciudad de México, resulta improbable y peligroso que no tenga un 
registro o listado de puntos de venta de pescados y mariscos. De ser así, nos llevaría a 
pensar que no realizan actividades de inspección en estos lugares, con lo cual no cumplen una 
de sus funciones primordiales...”(Sic). 

 

II. Admisión e instrucción. 

 

2.1 Recibo. El veintiséis de agosto, se recibió en la Unidad de Correspondencia de este 

Instituto, el “Acuse de recibo de recurso de revisión presentado por la parte Recurrente, 

por medio del cual hizo del conocimiento hechos que, en su concepto, son contraventores 

de la normatividad3, en materia de transparencia.  

 

2.2 Acuerdo de admisión y emplazamiento. El veintinueve de agosto, el Instituto 

admitió a trámite el Recurso de Revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, el cual se registró con el número de expediente RR.IP.3286/2019 y ordenó el 

emplazamiento respectivo.4 

 

2.3 Presentación de alegatos. El veinte de septiembre, el Sujeto Obligado remitió vía 

Unidad de Transparencia, de este Instituto, el oficio APSDG/CABOSCA/0514/2019 del 

diecisiete de ese mismo mes, en el cual expuso sus consideraciones y alegatos aplicables 

al presente medio de impugnación, y del cual se advierte lo siguiente:  

 
“…2. No obstante lo anterior y con el propósito de coadyuvar en la atención de la solicitud del 
ciudadano, se sugiere que la petición sea canalizada a la Secretaría de Gobierno de la Ciudad 
de México, Alcaldías de la Ciudad de México y Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad 
de México, de acuerdo a lo dispuesto en los siguientes ordenamientos: 
 
a. Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México: Señala en el artículo 5 que 
corresponde a la Secretaría de Gobierno" III. Vigilar que el contenido del padrón de 
establecimientos mercantiles, incluya de forma detallada y pormenorizada por lo menos 

                                                           
3Descritos en el numeral que antecede. 
4 Dicho acuerdo fue notificado a las partes vía correo electrónico, a la parte recurrente el cinco de septiembre y al 
Sujeto Obligado el diez del mismo mes. 
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los siguientes rubros: Nombre del establecimiento mercantil, dirección, nombre del dueño o 
representante legal, fecha de apertura, tipo de permiso, horario permitido, y si se permite o no 
la venta de bebidas alcohólicas, resultado y fecha de las últimas tres verificaciones y nombre 
del verificador. La integración del Padrón y su debida actualización compete a las 
Delegaciones, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico; IV. Integrar, 
publicar y mantener actualizado el padrón de establecimientos mercantiles del Distrito Federar. 
Dicha información se encuentra disponible para su acceso y descarga por el público en general, 
en la liga Web https://pdeledacionales.cdmx.qob.mxiservicios/servicio/padron-de-
establecimientosmercantiles, de la Subsecretaría de Programas de Alcaldías y Reordenamiento 
de la Vía Pública, de la Secretaría de Gobierno (se anexa impresión de pantalla del sitio Web). 
En el artículo 8 se indica que corresponde a las Delegaciones " I. Elaborar, digitalizar y mantener 
actualizado el padrón de los establecimientos mercantiles que operen en sus demarcaciones, 
el cual, deberá publicarse en el portal de Internet de la Delegación;" 
 
b. Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México: indica en el 
artículo 35 que "El Padrón de Personas Físicas y Morales con actividad de carácter 
mercantil que operan en la Ciudad de México, será la base de datos pública y actualizada 
que formará parte del Sistema Unificado de Verificación donde se encuentren registrados 
los establecimientos mercantiles de giro de bajo impacto, impacto vecinal e impacto zonal que 
operen en la entidad. La Secretaría, el Instituto y las Alcaldías serán las encargadas de integrar 
y actualizar permanentemente el Padrón de Personas Físicas y Morales con actividad de 
carácter mercantil que operan en la Ciudad de México." 
 
c. Lineamientos Generales para la Operación del Sistema Electrónico de Avisos y 
Permisos de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal: Señala en el Lineamiento 
Tercero que "Los Usuarios del Sistema serán la Secretaría de Gobierno quien tendrá acceso 
total al Sistema respecto de los datos del Padrón de Establecimientos Mercantiles de las 16 
Delegaciones del Distrito Federal, el Instituto de Verificación Administrativa quien tendrá acceso 
total al Sistema para ingresar datos de cualquiera de las visitas de verificación practicadas en 
los establecimientos mercantiles de las 16 Delegaciones.", en el Lineamiento Cuarto que "Las 
Delegaciones del Distrito Federal tendrán acceso a lo relativo a sus demarcaciones para integrar 
el Padrón y tener la información necesaria respecto de los Avisos y expedición de Permisos o 
Autorizaciones o cualquier otra información relativa a procedimientos administrativos, 
comparecencias, prevenciones, nulidades o Juicios. Los Usuarios de las Delegaciones recaerán 
en la persona del Servidor Público designado que estará adscrito a la Dirección General Jurídica 
y de Gobierno."; en el Lineamiento Quinto que "La Secretaría de Desarrollo Económico como 
responsable de la implementación del Sistema, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley de Establecimientos Mercantiles, es el Administrador del mismo y Responsable de 
emitir las autorizaciones de acceso en los términos del mismo artículo. Dicho acceso podrá ser 
a través de la Clave alfanumérica denominada Licencia.". 
 
d. Lineamientos de Operación de Mercados Móviles en la Modalidad de Tianguis, Bazares 
y Complementarios en la Ciudad de México: señala en el Artículo 5 que "Las Asociaciones 
Civiles que soliciten su permiso para operar como Mercados Móviles en la modalidad de 
Tianguis, Bazares o complementarios, en una zona determinada de la vía pública, deberán 
contar con un Padrón Oficial por ubicación de todos sus agremiarlos para el ejercicio de sus 
actividades:: y en el Artículo 8 que "La Asociación Civil de comerciantes anualmente deberá 
entregar el Padrón Oficial actualizado por cada una de sus ubicaciones, tanto a la Dirección 

https://pdeledacionales.cdmx.qob.mxiservicios/servicio/padron-de-establecimientosmercantiles
https://pdeledacionales.cdmx.qob.mxiservicios/servicio/padron-de-establecimientosmercantiles
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General de Abasto, Comercio y Distribución como a la Alcaldía en donde se encuentren dichas 
ubicaciones.", en el Artículo 39 que "Corresponde a la Secretaría, a través de la Dirección 
General de Abasto, Comercio y Distribución: 3. Validar periódicamente los Padrones Oficiales..." 
(Sic). 

 

De manera anexa a dichas documentales el Sujeto Obligado adjunto: 

 

Oficio No. APSDG/CABOSCA/0514/2019 de fecha diecisiete de septiembre. 
 
 

2.4. Admisión de pruebas y alegatos. El dos de octubre se emitió el acuerdo mediante 

el cual se tuvo por presentado al Sujeto Obligado realizando sus respectivas 

manifestaciones, expresando sus correspondientes alegatos, y remitiendo diversas 

documentales para robustecer su dicho y se declaró precluído el derecho del recurrente 

para presentar alegatos. 

 

De igual forma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 y 243, último párrafo, 

de la Ley de Transparencia, se reservó el cierre del período de instrucción en tanto no se 

concluyera la investigación por parte de la Ponencia a cargo de substanciar el expediente 

en que se actúa. 

 

2.5. Ampliación, cierre de instrucción y turno. A través del proveído de diez de 

octubre, atendiendo al grado de complejidad que presenta el expediente en que se actúa, 

se decretó la ampliación para resolver el presente medio de impugnación por un plazo de 

diez días hábiles más.  

 

Además, al no haber diligencia pendiente alguna y considerarse que se cuenta con los 

medios necesarios, se ordenó el cierre de instrucción del recurso y la elaboración del 

proyecto de resolución correspondiente al expediente RR.IP.3286/2019, por lo que, se 

tienen los siguientes: 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A 

de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 

220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de 

Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 

fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.  

Al emitir el acuerdo de veintinueve de agosto, el Instituto determinó la procedencia del 

recurso de revisión por considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234 

en relación con los numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de Transparencia.  

 

Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación 

que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia de los recursos de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público 

y de estudio preferente, atento a lo establecido en la siguiente tesis de jurisprudencia, 

emitida por el PJF que a la letra establece lo siguiente:5 APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR 

                                                           
5 “Registro No. 168387. Localización: Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta. XXVIII, Diciembre de 2008. Página: 242. Tesis: 2a./J. 186/2008 Jurisprudencia Materia(s): 
Administrativa. APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y sobreseimiento se refieren a 
cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca un beneficio al interés general, al constituir la base de la 
regularidad de los actos administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los que 
no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es cierto que el artículo 87 de la Ley 
citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el 
objeto de que revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios formulados por el 
apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el principio de que las causas de improcedencia y 
sobreseimiento son de orden público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
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DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ 

FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO.  

 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el Sujeto 

Obligado no hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento alguna y este Órgano 

Colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las causales de improcedencia 

o sobreseimiento previstas por los artículos 248 y 249 de la Ley de Transparencia o su 

normatividad supletoria.  

 

Por lo anterior, este Órgano Garante estima oportuno realizar el estudio de fondo del 

presente recurso a efecto de verificar si el Sujeto Obligado dio cabal cumplimiento a lo 

establecido por la Ley de Transparencia, la Constitución Federal y la Constitución local.  

 

TERCERO. Agravios y pruebas. 

 

Para efectos de resolver lo conducente, este Instituto realizará el estudio de los agravios 

y la valoración del material probatorio aportado por las partes. 

 

I. Agravios y pruebas ofrecidas para acreditarlos. 

 

Los agravios que hizo valer el Recurrente consisten, medularmente, en que: 

“…La Agencia de Protección Sanitaria tiene como facultad y obligación detectar cualquier riesgo 
sanitario en la Ciudad de México, resulta improbable y peligroso que no tenga un registro o 
listado de puntos de venta de pescados y mariscos. De ser así, nos llevaría a pensar que no 
realizan actividades de inspección en estos lugares, con lo cual no cumplen una de sus 
funciones primordiales.  
 
Situación que a consideración este Instituto se traduce en el hecho de que, el particular 
considera que el sujeto obligado debería detentar la información requerida...”(Sic). 

                                                           
Distrito Federal está facultada para analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en los agravios formulados 
por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite alguno para su apreciación. 
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Para acreditar su dicho, la parte Recurrente no ofreció pruebas. 

 

II. Pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 

Oficio No. APSDG/CABOSCA/0514/2019 de fecha diecisiete de septiembre. 
 

III. Valoración probatoria. 

 

Una vez precisadas las manifestaciones realizadas por las partes, así como los 

elementos probatorios aportados por éstas se analizarán y valorarán. 

 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de los 

artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, de aplicación supletoria según 

los dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Transparencia, al ser documentos expedidos 

por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de su competencia, en los que se 

consignan hechos que les constan, sin que exista prueba en contrario o se encuentren 

controvertidas respecto de su autenticidad ni de la veracidad de los hechos que en ellas 

se refieren, así como, con apoyo en la Jurisprudencia de rubro: “PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL”6. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. 

 

I. Controversia. 

                                                           
6 Tesis: I.5o.C. J/36 (9a.). Novena Época. Tribunales Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. “PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL “El artículo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
establece que los Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan en una 
controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la valoración jurídica realizada y de su 
decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así 
como por la conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto dialéctico, a fin de que la 
argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
contundentes para justificar la determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, 
con lo cual es evidente que se deben aprovechar las máximas de la experiencia, que constituyen las reglas de vida o 
verdades de sentido común. Para su consulta en: http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/160/160064.pdf 



 

RR.IP.3286/2019 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

9 

La cuestión a determinar en el presente procedimiento consiste en verificar si la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, satisface cada uno de los planteamientos requeridos en 

la Solicitud presentada por la parte Recurrente.  

 

II. Marco normativo 

 

Citado lo anterior, se estima oportuno traer a colación al siguiente normatividad: 

 
REGLAMENTO DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL 

 
 

Artículo 4. La Agencia ejercerá las atribuciones de fomento, regulación, control y 
vigilancia sanitarios en los términos de la Ley General de Salud, la Ley de Salud del Distrito 
Federal, sus reglamentos, las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Técnicas o Internas, y 
demás disposiciones legales aplicables; así como de aquellas delegadas mediante Convenios 
y Acuerdos celebrados con las autoridades federales y locales. 
 
Artículo 5. Para el cumplimiento de su objeto, la Agencia tiene a su cargo las siguientes 
atribuciones, además de las conferidas en el Título Tercero de la Ley: 
 
I. Establecer los requisitos sanitarios, ejercer el fomento, regulación, control y vigilancia 
sanitarios de las actividades, condiciones, sitios, servicios, productos y personas a que se refiere 
el Artículo 103 de la Ley, así como de los siguientes: 
 
… 
g. Preparación y venta de alimentos frescos y procesados; 
… 
i. Establecimientos dedicados a actividades comerciales y de servicios; 
… 
 
Artículo 16. Corresponde a la Dirección de Alimentos, Bebidas, Otros Servicios y Control 
Analítico; 
I. Las atribuciones de regulación, control y vigilancia sanitarios de las siguientes actividades y 
establecimientos: 
a. Establecimientos Mercantiles; 
… 
f. Restaurantes, establecimientos de venta de alimentos y similares; 
… 
 

LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL 
 

CAPÍTULO II 
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DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN SANITARIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
 
Artículo 110.- Las atribuciones de regulación, control, fomento y vigilancia sanitaria que 
correspondan al Gobierno en materia de salubridad local, serán ejercidas a través del órgano 
desconcentrado del Gobierno del Distrito Federal, sectorizado a la Secretaría, denominado 
Agencia de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal, a la que corresponde: 
 
I. Ejercer la regulación, control, vigilancia y fomento sanitarios de las actividades, condiciones, 
sitios, servicios, productos y personas a que se refiere el presente Título, así como en: 
 
… 
d) Productos de la pesca; 
… 

 

De la normatividad citada con antelación se advierte que el Sujeto Obligado a través de 

la Dirección de Alimentos, Bebidas, Otros Servicios y Control Analítico tiene a su 

cargo entre otras funciones las de ejercer la regulación, control, vigilancia y fomento 

sanitarios de las actividades, condiciones, sitios, servicios, productos entre los cuales se 

encuentran aquellas que se obtienen mediante la actividad de pesca; por lo anterior, este 

Instituto arriba a la firme conclusión de que dicha Unidad Administrativa es la facultada 

para dar atención a la solicitud que nos ocupa tal y como aconteció. 

 

III. Caso Concreto 

 

Fundamentación de los agravios. 

“…El Particular considera que el Sujeto Obligado debería detentar la información 
requerida…”(Sic) 

 

Partiendo de lo anterior toda vez que el interés de la parte Recurrente reside en allegarse 

de: “…el listado de puntos de venta de pescados y mariscos en la Ciudad de México…”; y 

de la respuesta que se analiza se advierte que el Sujeto Obligado refirió que, la 

información requerida no es tema de su competencia, por lo anterior a efecto de no 

vulnerar garantía alguna en perjuicio del particular lo oriento en términos de lo establecido 

en los artículos  200 y 201, de la Ley de Transparencia, le indicó que presentara su 

solicitud ante cualquiera de los diversos sujetos obligados que forman parte del padrón 

de sujetos que se rigen bajo la Ley de la Materia y al efecto proporcionó una liga 
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electrónica en la cual se puede consultar dicho padrón; por lo anterior a consideración de 

quienes resuelven el presente medio de impugnación no se puede tener por atenida la 

solicitud que nos ocupa, ello bajo el amparo de las siguientes manifestaciones.  

 

En primer término, atendiendo al contenido de la normatividad que antecede y 

particularmente de los artículos 16 fracción I, incisos a y f del Reglamento de la Agencia 

de Protección Sanitaria del Gobierno del Distrito Federal y 110, fracción I, inciso d), de la 

Ley de Salud del Distrito Federal, la Agencia de Protección Sanitaria, tiene a su cargo, 

entre otras, ejercer la regulación, control y vigilancia, de los productos que se obtienen 

mediante la actividad de la pesca y que se ofertan a través de diversos establecimientos 

mercantiles, los cuales, por obvias razones se relacionan directamente con lo requerido 

por el particular que es el listado concerniente a los puntos de venta de pescados y 

mariscos. 

 

Situación por la cual, este Órgano Garante estima que el sujeto que nos ocupa si se 

puede pronunciar respecto a lo solicitado debido a que, si bien es cierto no pudiera 

detentar todos los puntos que no se encuentran registrados de la venta de pescados y 

mariscos, si debe de detentar el listado de los establecimientos mercantiles que venden 

alimentos y dentro de los cuales se ubica la venta de pescados y mariscos, situación por 

la cual, para dar cabal atención a la presente solicitud, deberá de realizar una búsqueda 

exhaustiva en sus archivos físicos, electrónicos y de concentración que detenta y para el 

caso en que, no se localice la información requerida por la particular, deberá de proceder 

de conformidad con lo previsto en el artículo 217, de la Ley de Transparencia.  

 

No obstante el análisis que precede, de las actuaciones que conforman el expediente en 

que se actúa, se puede advertir que el Sujeto Obligado al momento de rendir sus 

respectivos alegatos hizo del conocimiento de este Instituto el contenido del oficio 

APSDG/CABOSCA/0514/2019, de diecisiete de septiembre, en el cual indicó que, la 
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petición presentada por el particular debería de ser canalizada a las diversas 16 

Alcaldías de la Ciudad de México, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de 

Desarrollo Económico y el Instituto de Verificación Administrativa todos ellos de la 

Ciudad de México, y para ello fundó y motivó la competencia de estas para 

pronunciarse sobre el contenido de la solicitud que se estudia. 

 

En tal virtud y dada cuenta de que en la respuesta de origen, no se advierte que el sujeto 

que nos ocupa, se haya pronunciado en dichos términos; es por lo que, resulta 

procedente indicarle a dicho Sujeto Obligado, que la vista que se le dio para que 

manifestara alegatos y exhibiera las pruebas que considerara necesarias, no es la vía 

para mejorar lo que no señaló en la respuesta impugnada, sino únicamente un medio 

para defender su legalidad en los términos que le fue notificada al particular de manera 

inicial. 

 

Por lo anterior, en aras de garantizar el Derecho de Acceso a la información Pública que 

les confiere a los particulares, el sujeto de mérito deberá comunicarle al particular el 

contenido del oficio señalado con antelación y con el cual a consideración de quienes 

resuelven el presente medio de impugnación se puede atender en su totalidad la solicitud 

que nos ocupa. 

 

La razón jurídica que se sostiene en el párrafo anterior, se desprende de las tesis aislada 

que se cita a continuación, y que resulta aplicable por analogía al caso en concreto:7 

                                                           
7 Época: Séptima Época. Registro: 250124. Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. TipoTesis: Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Localización:  Volumen 163-168, Sexta Parte. Materia(s): Común. Tesis: Pag. 127. [TA]; 7a. Época; T.C.C.; S.J.F.; 
Volumen 163-168, Sexta Parte; Pág. 127.RECURSOS ORDINARIOS. SON LOS MEDIOS CON QUE CUENTAN LOS 
PARTICULARES PARA IMPUGNAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD Y NO CONSTITUYEN PROCEDIMIENTOS A 
TRAVÉS DE LOS CUALES LAS AUTORIDADES PUEDAN MEJORAR LOS ACTOS QUE EMITEN. Los recursos y 
medios de defensa legales establecidos en los diversos ordenamientos jurídicos, tienen por objeto que los particulares 
cuenten con un medio a través del cual puedan impugnar los actos de autoridad que consideren transgreden en su 
perjuicio las diversas normas legales. El establecimiento de esos medios, tienen como fin el que las diversas 
autoridades puedan dejar sin validez un acto que no haya sido emitido conforme a los ordenamientos legales, y así 
evitar un recargo innecesario de asuntos a las autoridades jurisdiccionales, y una vez que la autoridad que resuelva el 
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RECURSOS ORDINARIOS. SON LOS MEDIOS CON QUE CUENTAN LOS PARTICULARES PARA 

IMPUGNAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD Y NO CONSTITUYEN PROCEDIMIENTOS A TRAVÉS DE 

LOS CUALES LAS AUTORIDADES PUEDAN MEJORAR LOS ACTOS QUE EMITEN. 

 

Finalmente no pasa por inadvertido para quienes resuelven el presente medio de 

impugnación que, pese a que el sujeto de mérito tenía pleno conocimiento de los diversos 

sujetos obligados que podían dar cabal atención a la solicitud que se ventila, tal y como 

se advierte del reconocimiento expreso que hace dicho sujeto al momento de rendir sus 

alegatos; no actuó conforme a lo establecido por el artículo 200 de la Ley de la Materia 

que a su letra dispone: 

 

Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por parte del 
sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la 
información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 
recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
 
Si el sujeto obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información 
sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 

 

Bajo el marco normativo precedente, es dable concluir que, cuando las solicitudes de 

información son presentadas ante un Sujeto Obligado que es parcialmente 

competente o en su caso es totalmente incompetente para entregar parte de la 

información que fue solicitada, deberá dar respuesta respecto de dicha información y 

remitir a quien sea solicitante, para que acuda al o a los sujetos competentes para 

dar respuesta al resto de la solicitud, debiendo remitir la solicitud de información 

vía correo electrónico oficial, circunstancia que en la especie no aconteció.  

 

                                                           
recurso interpuesto comprenda que el acto impugnado en el mismo adolece de vicios, ya sea de fondo o de forma, 
debe dejarlo insubsistente. No es posible jurídicamente que las autoridades puedan en la resolución del recurso 
interpuesto, perfeccionar los actos que se hayan expedido sin acatar las diversas normas legales, pues de permitir lo 
anterior se transgredería en perjuicio de los gobernados la garantía de seguridad jurídica que establece el artículo 16 
constitucional. 
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Por lo anterior, se puede advertir de las constancias que integran el expediente en que 

se actúa que el sujeto de referencia, vulneró lo establecido en el artículo 200 de la Ley 

de la Materia, al no remitir la solicitud que nos ocupa, y al no proporcionar los datos de 

localización de los diversos sujetos obligados que pueden dar atención a la presente 

Solicitud y los cuales a saber son las diversas 16 Alcaldías de la Ciudad de México, la 

Secretaría de Gobierno, la Secretaría de Desarrollo Económico y el Instituto de 

Verificación Administrativa todos ellos de la Ciudad de México, puesto que dentro 

de sus actividades estas en conjunto regulan el tema del comercio y venta de alimentos 

de conformidad con lo establecido en la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad 

de México, Lineamientos Generales para la Operación del Sistema Electrónico de Avisos 

y Permisos de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, la Ley del Instituto de 

Verificación Administrativa de la Ciudad de México y los Lineamientos de Operación de 

Mercados Móviles en la Modalidad de Tianguis, Bazares y Complementarios en la Ciudad 

de México; situación por la cual, se concluye que la respuesta que se estudia no se 

encuentra ajustada al derecho que tutela el acceso a la información.  

 

Ante todo el cúmulo de argumentos lógico-jurídicos expuestos en el presente 

considerando, se concluye que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, no se 

encuentra ajustada a la normatividad que rige el Derecho de Acceso a la Información, 

circunstancia que se encuentra vinculada con lo previsto el artículo 6º de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria a la Ley 

de la Materia, fracciones VIII respecto a que, todo acto emitido por la Autoridad 

competente para que se encuentra revestido de certeza jurídica debe de estar 

debidamente fundado y motivado y X, misma que hace alusión a los principios de 

congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones 

vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden 

concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie 

expresamente sobre cada punto, los cuales a su letra indican:  
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“…Artículo 6°. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos: 
I a VII… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 
aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir una adecuación 
entre los motivos aducidos y las normas aplicadas al caso y constar en el propio acto 
administrativo; 
IX… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas...” 

 

Conforme a la fracción VIII, del artículo en cita, para que un acto sea considerado válido 

debe estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos legales 

aplicables al caso concreto, además de expresar los motivos por los cuales el proceder 

del Sujeto Obligado encuadra lógica y jurídicamente dentro de la norma, circunstancia 

que en la especie ocurre respecto al fundamento legal utilizado por el sujeto de mérito, 

más no así por cuanto hace a la motivación con la que, pretende dar atención a la 

Solicitud que nos ocupa, ya que, como ha quedado expresado en líneas precedentes la 

misma no fue realizada apegada a derecho. 

 

Al respecto, es importante citar la siguiente jurisprudencia emitida por el PJF:8 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA 

                                                           
8 Registro No. 170307. Localización: Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVII, Febrero de 2008. Página: 1964. Tesis: I.3o.C. J/47. Jurisprudencia. 
Materia(s): Común. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA 
SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN 
ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. La falta de 
fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación 
exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su 
falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite 
expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede 
subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el 
acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características 
específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en 
el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas 
están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de 
fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta 
fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre 
la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada 
permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de 
elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia 
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SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE 

DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO 

PROTECTOR. 

 

Respecto del artículo transcrito en su fracción X, son considerados válidos los actos 

administrativos que reúnan, entre otros elementos, los principios de congruencia y 

exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la 

respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo 

pedido y la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre cada punto.  

 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el PJF en la siguiente Jurisprudencia:9 

“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. 

ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. 

 

En consecuencia, este Instituto adquiere el grado de convicción necesario para 

determinar que resulta fundado el agravio hecho valer por la parte Recurrente al 

interponer el presente recurso de revisión. 

 

En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con fundamento en el 

artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, resulta procedente REVOCAR la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva en la que: 

 

                                                           
mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste 
en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y 
motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin 
embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección.  

 
9 Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108. “CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 
PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se 
desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean congruentes consigo 
mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin 
omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las pretensiones de los quejosos, 
analizando, en su caso, la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 
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I. Para dar atención a la solicitud que nos ocupa, deberá realizar una búsqueda 
exhaustiva en sus archivos físicos, electrónicos y de concentración y, para el caso en 
que no se localice la información requerida por el particular, deberá proceder de 
conformidad con lo previsto en el artículo 217 de la Ley de Transparencia. 
 
II. En términos de lo establecido en el artículo 200 de la Ley de la materia, deberá 
remitir vía correo electrónico oficial la solicitud de mérito en favor de las diversas 16 
Alcaldías de la Ciudad de México, la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de 
Desarrollo Económico y el Instituto de Verificación Administrativa todos ellos de la 
Ciudad de México, para que en el ámbito de sus atribuciones se pronuncien y deberá 
hacer del conocimiento del particular los datos de localización de sus respectivas 
Unidades de Transparencia.  

 
III. Deberá hacer del conocimiento del particular el contenido del oficio 
APSDG/CABOSCA/0514/2019, de diecisiete de septiembre, en el cual se advierte que 
el sujeto indicó, el nombre de los diversos sujetos obligados ante los cuales debería 
de ser canalizada la solicitud que nos ocupa, así como las facultades normativas con 
que estos cuentan para pronunciarse en el caso concreto.  

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la parte 

Recurrente a través del medio señalado para tales efectos en un plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de 

esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 246, segundo párrafo, de la Ley de 

Transparencia. 

 

IV. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta emitida por el Agencia de Protección Sanitaria de la Ciudad de México en 

su calidad de Sujeto Obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme 

a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado informar a este Instituto por escrito sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, dentro de los diez días 

posteriores a que surta efectos la notificación de la resolución, anexando copia de las 

constancias que lo acrediten. Apercibido que, en caso de no dar cumplimiento a la 

resolución dentro del plazo ordenado, se procederá en términos del artículo 259 de la Ley 

de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se informa al Recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte Recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección de Asuntos Jurídicos del Instituto, dará seguimiento a la presente 

resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, 

en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

 

mailto:recursoderevision@infocdmx.org.mx
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo Guerrero García, 

María del Carmen Nava Polina, Elsa Bibiana Peralta Hernández y Marina Alicia San 

Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, en 

Sesión Ordinaria celebrada el dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, quienes firman 

para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


